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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 1 

MUNICIPAL DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2024. 2 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 3 

al primer día del mes de agosto del año dos mil veinte y cuatro, siendo las quince horas, se da 4 

inicio a la presente sesión ordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 5 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por la señorita, Katherine Magaly 6 

Jiménez Flor, en su calidad de Alcaldesa Subrogante; actúa como Secretario General, el Ab. 7 

José Benito Castillo Rodríguez;           8 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por 9 

Secretaría se dé lectura a la convocatoria; 10 

El Secretario General: Buenas tardes con todos los presentes, me permito leer la convocatoria 11 

remitida mediante Circular Nro. GADMPVM-SEG-2024-0024-C de fecha 30 de julio de 2024, 12 

que dice lo siguiente:  13 

“Por disposición de la señorita Alcaldesa Subrogante, Katherine Magaly Jiménez Flor, acorde 14 

lo disponen los Artículos 60 literal c) y 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, 15 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, y el artículo 45 de la Ordenanza de organización y 16 

funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a 17 

sesión ordinaria de Concejo Municipal, para el día jueves 01 de agosto de 2024, a partir de 18 

las 15h00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente 19 

orden del día: 20 

1.- Constatación del quórum. 21 

2.- Instalación de la sesión por parte de la señorita alcaldesa subrogante. 22 

3.- Aprobación del orden del día. 23 

4.- Aprobación del Acta No. 68 de la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón 24 

Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día domingo 28 de julio de 2024. 25 

5.- Aprobación del Acta No. 69 de la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón 26 

Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día lunes 29 de julio de 2024. 27 

6.- Conocimiento del Proyecto de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el 28 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado y la Unidad del 29 

Registro Social. 30 

7.- Clausura de la sesión.” 31 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Gracias señor secretario. Por favor el punto número uno 32 

del orden del día; 33 

El Secretario General: PRIMER PUNTO.- “1.- Constatación de Quórum”. 34 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Proceda a constatar el quórum señor secretario; 35 

El secretario General: Procedo a constatar el quórum señor alcalde; 36 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, presente; 37 

 Concejal Henry Cárdenas Guanuchi, presente; 38 
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 Concejala Mónica González Jungal, presente; 1 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente;   2 

 Concejala Paulina Rojas Rosero, presente; 3 

 Alcaldesa Subrogante Katherine Jiménez Flor, presente. 4 

Constatado el quórum señor alcalde, encontrándose los seis (6) miembros del concejo municipal 5 

presentes; existiendo el quórum de Ley; 6 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Señor secretario siguiente punto del orden del día; 7 

El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- “2.- Instalación de la sesión por parte de la 8 

señorita alcaldesa subrogante.” 9 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Compañeras y compañeros concejales, señores directores, 10 

señor secretario muy buenas tardes, es muy grato dirigirme hacia ustedes y decirles que esta 11 

sesión se lleve con total respeto hacia todos y les agradezco por su presencia y puntualidad, con 12 

estas palabras dejo instalada la presente sesión. Siguiente punto señor secretario; 13 

El Secretario General: TERCER PUNTO.- “3.- Aprobación del orden del día.” 14 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Está en nuestro conocimiento de nosotros el orden del día, 15 

por lo tanto si algún concejal quiere mocionar para que se incluya un punto al orden del día o a 16 

su vez mocionar para que se apruebe el orden del día. Tienen el uso de la palabra señores 17 

concejales;  18 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Señorita alcaldesa, compañeros concejales, señores 19 

directores muy buenas tardes. Únicamente para mocionar que se apruebe el orden del día; 20 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Muchas gracias concejala Leticia. ¿Algún concejal que 21 

apoye la moción? 22 

La concejala Mónica González Jungal: Apoyo la moción de la compañera Leticia Bermúdez; 23 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Señor secretario una vez que ha tenido apoyo la moción 24 

presentada por la concejala Leticia Bermúdez, sírvase tomar votación; 25 

El Secretario General: Procedo a tomar votación señor alcalde; 26 

- Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 27 

- Concejal Henry Cárdenas Guanuchi, a favor; 28 

- Concejala Mónica González Jungal, a favor; 29 

- Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 30 

- Concejala Paulina Rojas Rosero, a favor; 31 

- Alcaldesa Subrogante Katherine Jiménez Flor, a favor; 32 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 33 

RESOLUCIÓN NRO. 128-SG-GADMPVM-2024.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 34 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 35 

MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ORDEN DEL DÍA PLANTEADO PARA 36 

EL DÍA JUEVES 01 DE AGOSTO DE 2024, A PARTIR DE LAS 15H00.” 37 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Siguiente punto del orden del día señor secretario;  38 
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El Secretario General: CUARTO PUNTO.- “4.- Aprobación del Acta No. 68 de la Sesión 1 

Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día 2 

domingo 28 de julio de 2024.” 3 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Compañeros concejales está en su conocimiento el acta 4 

numero sesenta y ocho de la sesión extraordinaria celebrada el día domingo 28 de julio de 2024, 5 

para que procedan a solicitar alguna rectificación o mocionar para su aprobación. Tienen el uso 6 

de la palabra señores concejales;  7 

El concejal Ronal Montenegro Lozada: Señorita alcaldesa subrogante, compañeras 8 

concejales, señores directores muy buenas tardes. En vista de que no tengo ninguna observación 9 

a la señalada acta, para mocionar que se apruebe el Acta No. 68 10 

La señorita Alcaldesa Subrogante: ¿Tiene apoyo la moción? 11 

La concejala Paulina Rojas Rosero: Señorita alcaldesa subrogante para apoyar la moción;  12 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Señor secretario sírvase tomar votación; 13 

El Secretario General: Procedo a tomar votación señor alcalde; 14 

- Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 15 

- Concejal Henry Cárdenas Guanuchi, por no estar presente en contra; 16 

- Concejala Mónica González Jungal, a favor; 17 

- Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 18 

- Concejala Paulina Rojas Rosero, a favor; 19 

- Alcaldesa Subrogante Katherine Jiménez Flor, a favor; 20 

Se contabilizan cinco (5) votos a favor y uno en contra; 21 

RESOLUCIÓN NRO. 129-SG-GADMPVM-2024.- POR MAYORÍA DEL PLENO DEL 22 

ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 23 

MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA NO. 68 DE LA SESIÓN 24 

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 25 

VICENTE MALDONADO, CELEBRADA EL DÍA DOMINGO 28 DE JULIO DE 2024.” 26 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Siguiente punto del orden del día señor secretario;  27 

El Secretario General: QUINTO PUNTO.- “5.- Aprobación del Acta No. 69 de la Sesión 28 

Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día 29 

lunes 29 de julio de 2024.” 30 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Compañeros concejales está en su conocimiento el acta 31 

numero sesenta y nueve de la sesión extraordinaria celebrada el día lunes 29 de julio de 2024, 32 

para que procedan a solicitar alguna rectificación o mocionar para su aprobación. Tienen el uso 33 

de la palabra señores concejales;  34 

El concejal Ronal Montenegro Lozada: Gracias señorita alcaldesa subrogante. Yo sí tengo 35 

algunas observaciones de la página número cinco (5), línea treinta y cinco (35), después de las 36 

palabras “por una disposición suya”, coma, omitir las palabras “se puede dar la manera”, 37 

después de suya, coma (,) o en uso de sus facultades se pueda disponer, quedaría así. En la 38 
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siguiente línea, después de recargos, suprimir las palabras “por las que estamos reformando”, 1 

después de recargos, quedaría coma, que serían gastos administrativos, honorarios, etc. Y de 2 

ahí en la página nueve (9), línea ocho (8), suprimir la palabra “también”, quedaría la palabra de 3 

recargos, estas serían las observaciones de mi parte. Muchas gracias; 4 

La señorita Alcaldesa Subrogante: ¿Algún compañero que desee incorporar algún cambio?  5 

La concejala Paulina Rojas Rosero: Buenas tardes, señorita alcaldesa, compañeros 6 

concejales, doctores, presentes. De mi parte, para mocionar que se apruebe la presente acta con 7 

las correcciones indicadas por el compañero concejal Ronal Montenegro.  8 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Muchas gracias ¿Tiene apoyo la moción? 9 

El concejal Ronal Montenegro Lozada: Apoyo la moción;  10 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Sírvase tomar votación señor secretario; 11 

El Secretario General: Procedo a tomar votación señor alcalde; 12 

- Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 13 

- Concejal Henry Cárdenas Guanuchi, por no estar presente en contra; 14 

- Concejala Mónica González Jungal, a favor; 15 

- Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 16 

- Concejala Paulina Rojas Rosero, a favor; 17 

- Alcaldesa Subrogante Katherine Jiménez Flor, a favor; 18 

Se contabilizan cinco (5) votos a favor y uno en contra; 19 

RESOLUCIÓN NRO. 130-SG-GADMPVM-2024.- POR MAYORÍA DEL PLENO DEL 20 

ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 21 

MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA NO. 69 DE LA SESIÓN 22 

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 23 

VICENTE MALDONADO, CELEBRADA EL DÍA LUNES 29 DE JULIO DE 2024.” 24 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Siguiente punto del orden del día señor secretario;  25 

El Secretario General: SEXTO PUNTO.- “6.- Conocimiento del Proyecto de Convenio 26 

Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 27 

Municipal de Pedro Vicente Maldonado y la Unidad del Registro Social.” 28 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Compañeros, como antecedente, el 22 de julio del presente 29 

año por delegación del señor alcalde asistí a Quito a una reunión en el Registro Social por la 30 

problemática que hay aquí en el cantón, en que no existen actualizados los datos de los adultos 31 

mayores, de las personas con discapacidad; hay muchas personas que les han retirado el bono 32 

solidario, hay gente que no percibe el bono, entonces bajo esta delegación asistí a Quito y a la 33 

reunión y nos supieron manifestar que teníamos que primero firmar un convenio marco para 34 

que nos entreguen usuarios y claves para poder hacer la respectiva actualización aquí en el GAD 35 

entonces va a ser una persona la que va a ser encargada de actualizar los datos. Está en 36 

conocimiento de ustedes, el convenio marco de cooperación interinstitucional entre el Gobierno 37 

Autónomo descentralizado municipal de Pedro Vicente Maldonado y la Unidad del Registro 38 
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Social, este convenio tiene una duración de cuatro años, no hay el tema de recursos en este 1 

convenio, en el específico quizás pero eso va más adelante y pasará a aprobación de concejo 2 

primero previo a la firma; en el convenio marco solo es el tema un poco más legal. ¿Alguien 3 

tiene alguna consulta o alguna duda para que la realicen?;  4 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Lo que tengo conocimiento, yo asisto a las 5 

reuniones de la MIC donde siempre se nos había informado que los cantones de Puerto Quito y 6 

San Miguel de los Bancos ya tienen un convenio marco con el Registro Social, lo cual nosotros 7 

no tenemos. Como dice la señorita Katherine Jiménez hay muchos adultos mayores, personas 8 

con discapacidad, que necesitan actualizar sus datos y que no hay esta oficina en nuestro cantón, 9 

ellos no pueden ir a Puerto Quito ni a San Miguel de los Bancos a actualizar sus datos, es 10 

importante este convenio ya que ellos van a capacitar a un funcionario (a) de proyectos sociales 11 

o alguien de aquí del GAD para poder hacer esto y nosotros tener este servicios en vista que hay 12 

muchos adultos mayores, como vuelvo a repetir no están siendo atendidos con el bono solidario 13 

y para algunas ayudas sociales se necesita que tengan un Registro Social tanto para el MIDUVI, 14 

para el bono mismo para la discapacidad, entonces yo sí estoy de acuerdo en que se dé este 15 

convenio con el Registro Social. Gracias; 16 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Muchas gracias compañeros concejales, si no hay otra 17 

intervención damos por conocido el presente punto. Siguiente punto señor secretario 18 

El señor Secretario General: SÉPTIMO PUNTO.- “7. Clausura de la sesión”. 19 

La señorita Alcaldesa Subrogante: Señores concejales agradecerles por su presencia y 20 

puntualidad, y una vez se han abordado todos los puntos de la convocatoria doy por clausurada 21 

la presente sesión.  22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Srta. Katherine Magaly Jimenez Flor    Ab. José Benito Castillo Rodríguez 28 

ALCALDESA SUBROGANTE               SECRETARIO GENERAL                                                                          29 
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